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Funcionario o contratista designado 
por el Almacén 

Inicio

1. Elaborar y enviar para
revisión la circular y el

cronograma anual de verificación
de inventarios 

                ¿La circular y el                     
      cronograma fueron aprobados?

2. Realizar los ajustes
requeridos

Correo
electrónico

ORFEO

ORFEO

NO

5. Generar y enviar listado de
inventarios

14. Entregar documentación
 en gestiòn

ORFEO

15. Realizar Informe resultado
final de la toma física

ORFEO

Fin

Director(a) de Gestión Corporativa y Relacion con el
Ciudadano

3.Aprobar e informar la circular de
toma física de

inventarios

ORFEO

Almacenista - Funcionario o contratista del
Almacén / Jefe de área - Funcionario o contratista de la dependencia

4. Confirmar visita para toma
 física de inventarios

Correo
electrónico

Almacenista Funcionario o contratista del Almacén /  
Funcionario o contratista designado por la dependencia 

Correo
electrónico

6. Socializar y diligenciar el 
acta de inicio

ORFEO

7. Verificar físicamente 
el inventario

¿Se evidencian inconsistencias o
novedades?

8. Analizar las Inconsistencias o
novedades identificadas

SISI

                  ¿La novedad se                     
          relaciona con faltantes y/o             
           sobrantes de bienes?

Acta de inicio y terminación
verificación física de
inventarios en Orfeo o Física

9. Relacionar sobrantes y
faltantes

SI

Listado(s) de sobrantes
y/o faltantes
diligenciado  en Orfeo  o
en físico

10. Aplicar lo dispuesto en el
procedimiento de

Responsabilidad en el manejo
de bienes y activos

NO

Procedimiento 
ADM-PR-08

13

12. Verificar los compromisos
Correo

electrónico

                  ¿Las novedades                   
             se encuentran subsanadas?

13. Elaborar Acta de Inicio y
terminación toma física de

inventarios Acta de inicio y terminación
verificación física de
inventarios en Orfeo o Física

SI

SI

Responsables de bien(es) de la SCRD / Funcionario
o contratista designado por OTI o GITGSA

11. Realizar la reposiciòn del
bien(es) Correo

electrónico

NO
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GESTION ADMINISTRATIVA

SEGUIMIENTO Y TOMA FÍSICA DE LOS INVENTARIOS

ANEXO 1  DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO
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